
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el presente proceso Ordinario Laboral No. 

2017-0602, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala 

Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia. Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique liquidación de Costas incluyendo  la  suma  de un millón de 

pesos  M/CTE ($1.000.000.oo) como Agencias en Derecho a cargo de cada  una de 

las demandadas SILEC COMUNICACIONES S.A.S. y E.T.B. S.A. E.S.P., a favor del 

demandante. Las costas a cargo de la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO 

S.A, serán a favor de E.T.B. S.A. E.S.P. de conformidad con lo dispuesto en el fallo de 

segunda instancia. Magistrado Sustanciador. Dr. GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

 

NOTÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 24 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No. 2017-602, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a 

continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en derecho, 

 

Agencias en derecho 1ª  Instancia a favor del demandante 

A cargo de SILEC COMUNICACIONES S.A.S......................$ 1.000.000.oo 

A cargo de E.T.B. S.A. E.S.P…………..........................................$ 1.000.000.oo 

 

Agencias en derecho 1ª  Instancia a favor de E.T.B. S.A. ESP 

A cargo de Seguros del Estado ……………………………………$1.000.000,oo 

 

Agencias en derecho 2ª  Instancia a favor del demandante 

A cargo de SILEC COMUNICACIONES S.A.S......................$ 600.000.oo 

A cargo de E.T.B. S.A. E.S.P…………..........................................$ 6000.000.oo 

 

Agencias en derecho 2ª  Instancia a favor de E.T.B. S.A. ESP 

A cargo de Seguros del estado ……………………………………$ 600.000,oo 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a agencias en derecho en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 



 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
DM 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO No.2017-0602 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 24 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL.- 17/01/2023 Al Despacho, el proceso de Fuero sindical  

(Acción de Restitución por Desmejora) No. 2017-0890, recibido del  H. Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, con decisión de segunda 

instancia que revocó el proveído de fecha 8 de septiembre de 2023 que dispuso 

archivar las diligencias y en su lugar ordenó continuar el trámite procesal. Sírvase 

proveer  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 

resuelto por el Superior H. Magistrado Sustanciador Dr. DIEGO FERNANDO 

GUERRERO OSEJO. 

 

En este orden, observa el Despacho que la demanda ECOPETROL S.A. fue notificada 

de conformidad con lo establecido en el Parágrafo del art 41 CPTSS, según 

constancia de radicación vista a folio 498 de plenario, entidad que omitió allegar 

escrito de contestación en oportunidad, en consecuencia, se TIENE POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA y de conformidad con el Parágrafo 2º Artículo 31 del 

CPT y SS, téngase como indicio grave en su contra. 

 

Secretaría proceda enviar comunicación a la doctora MYRIAM GONZÁLEZ LÓPEZ, 

designada como Curadora Ad-Litem del SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 

DE EMPRESAS OPERADORAS CONTRATISTAS SUBCONTRATISTAS DE BIENES, 

SERVICIOS Y ACTIVIDADES DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO, PETROQUÍMICO Y 

SIMILARES – SINDISPETROL-  

 

Integrado el contradictorio en debida forma, ingrese al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
DM 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 24 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2018-00792, informando que para el día 25 

de enero de 2024 se encontraba programada audiencia especial, sin embargo, la 

misma no se puede llevar a cabo, por cuanto el titular del Despacho, cuenta con 

permiso del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral, para labores académicas. 

Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede se procede a reprogramar la audiencia 

para el día CATORCE (14) del mes de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), a la hora de las DOS de la tarde (02:00 PM), la cual se llevara a cabo de 

manera VIRTUAL, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 
 
 
MS 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.003 del 24 de enero de 2024. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No.2019-0966, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, luego 

de surtir trámite de alzada, informando que solo se impusieron Costas en segunda 

instancia. A continuación, presento liquidación de Agencias en Derecho, fijadas en 

segunda instancia a cargo de las demandadas Colpensiones y Porvenir S.A., a favor 

de la parte demandante. 

 

Agencias en Derecho Segunda instancia Colpensiones……........$1.160.000.oo 

TOTAL Agencias en Derecho..................................................$1.160.000.oo    

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, procede el 

Despacho Judicial a adelantar el trámite de ejecutoria y aprobación de liquidación 

de Costas, para el efecto se dispone: 

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- APROBAR la liquidación de Costas fijadas en segunda instancia 

correspondiente a Agencias en Derecho a cargo de la demanda 

COLPENSIONES, en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

3- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

4- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes  

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
DM 
 
 

PROCESO ORDINARIO No.2019-0966 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 24 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el presente proceso Ordinario Laboral 

No.2020-0069, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala 

Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia. Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho procede a adelantar el 

trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de Costas, en 

consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación de Costas incluyendo la suma de ochocientos mil 

pesos M/CTE ($800.000.oo) como Agencias en Derecho a cargo de cada  una de las 

demandadas COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A., SKANDIA S.A., y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 24 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No.2020-0069, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a 

continuación, presento liquidación de Costas sobre Agencias en Derecho, 

 

Agencias en Derecho Primera Instancia COLFONDOS S.A.........$ 800.000.oo 

Agencias en Derecho Primera Instancia PORVENIR S.A...........   $ 800.000.oo 

Agencias en Derecho Primera Instancia SKANDIA  S.A. ...........  $ 800.000.oo 

Agencias en Derecho Primera Instancia COLPENSIONES........   $ 800.000.oo 

 

Agencias en Derecho segunda Instancia COLFONDOS.................$ 333.333,33 

Agencias en Derecho segunda Instancia PORVENIR S.A...........   $ 333.333,33 

Agencias en Derecho segunda Instancia SKANDIA S.A. ...........  $ 333.333.33 

TOTAL agencias en derecho..................................................$ 4.200.000,oo 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a agencias en derecho en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
DM 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO 2020-0069 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 24 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No.2020-0308, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, luego 

de surtir trámite de alzada, informando que solo se impusieron Costas en segunda 

instancia. A continuación, presento liquidación de Agencias en Derecho, fijadas en 

segunda instancia a cargo de las demandadas Colpensiones y Porvenir S.A., a favor 

de la parte demandante. 

 

Agencias en Derecho Segunda instancia Colpensiones……........$1.160.000.oo 

Agencias en Derecho Segunda instancia Porvenir S.A. ……........$1.160.000.oo 

TOTAL agencias en derecho................................................... $2.320.000.oo    

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, procede el 

Despacho adelantar el trámite de ejecutoria y aprobación de liquidación de Costas, 

para el efecto se dispone: 

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- APROBAR la liquidación de Costas fijadas en segunda instancia 

correspondiente a Agencias en Derecho a cargo de cada una de las 

demandadas, en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

3- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

4- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes  

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
DM 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO 2020-0308 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 24 de enero de 2024
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No. 2020-327, proveniente del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, 

Sala Laboral, luego de surtir trámite de alzada, informando que solo se impusieron 

costas en segunda instancia. A continuación, presento liquidación de agencias en 

derecho, fijadas en segunda instancia a cargo de las demandadas Colpensiones, a 

favor de la parte demandante. 

 

Agencias en derecho Segunda instancia Colpensiones……........ $1.160.000.oo 

TOTAL agencias en derecho................................................... $1.160.000.000.oo    

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, procede el 

Despacho Judicial a adelantar el trámite de ejecutoria y aprobación de liquidación 

de Costas, para el efecto se dispone: 

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- APROBAR la liquidación de cCstas fijadas en segunda instancia 

correspondiente a agencias en derecho a cargo de cada una de las 

demandadas, en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

3- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

4- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes  

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
DM 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO No.2020-0327 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
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por Estado No.03 del 24 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No.2020-0328, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá, luego de surtir 

trámite de alzada, informando que solo se impusieron Costas en segunda instancia. 

A continuación, presento liquidación de Agencias en Derecho, fijadas en segunda 

instancia a cargo de las demandadas Colpensiones, Skandia S.A. y Porvenir S.A., a 

favor de la parte demandante. 

 

Agencias en Derecho Segunda instancia Porvenir S.A ……..........$ 1.160.000.oo 

Agencias en Derecho Segunda instancia Skandia S.A. ……..........$ 1.160.000.oo 

Agencias en Derecho Segunda instancia Colpensiones. …….......$ 1.160.000.oo 

TOTAL Agencias en Derecho................................................... $  3.480.000.oo    

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, procede el 

Despacho adelantar el trámite de ejecutoria y aprobación de liquidación de Costas, 

para el efecto se dispone: 

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- APROBAR la liquidación de Costas fijadas en segunda instancia 

correspondiente a Agencias en Derecho a cargo de cada una de las 

demandadas, en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

3- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

4- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes  



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
DM 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO No.2020-0328 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 24 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el presente proceso Ordinario Laboral No. 

2020-0549 que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego 

de surtir trámite de segunda instancia. Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a adelantar el 

trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de Costas, en 

consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique liquidación de Costas incluyendo  la  suma  de un millón de 

pesos M/CTE ($1.000.000.oo) como Agencias en Derecho a cargo de cada una de las 

demandadas Colfondos S.A. y Colpensiones.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 24 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL No. 2020-

0549, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a continuación, 

presento liquidación de Costas sobre Agencias en Derecho,   

  

Agencias en Derecho Primera instancia Colfondos S.A..........$1.000.000.oo 

Agencias en Derecho Primera instancia Colpensiones…........$1.000.000.oo 

TOTAL Agencias en Derecho..…..................................…….$2.000.000.oo    

Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente a 

Agencias en Derecho, en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 23 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001
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INFORME SECRETARIAL. Al despacho, el presente proceso ORDINARIO LABORAL 

No.2020-0640, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir 

trámite de alzada, informando que no se impusieron costas en las instancias. Sírvase 

proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 

POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de Costas sobre Agencias en Derecho por 

practicar, el Despacho Judicial para el efecto dispone:  

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y autenticidad 

a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
DM 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 23 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No.2020-0641, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá, luego de surtir 

trámite de alzada, informando que solo se impusieron Costas en segunda instancia. 

A continuación, presento liquidación de agencias en derecho, fijadas en segunda 

instancia a cargo de las demandadas Colpensiones y  Porvenir S.A., a favor de la parte 

demandante. 

 

Agencias en Derecho Segunda instancia Porvenir S.A ……..........$1.160.000.oo 

Agencias en Derecho Segunda instancia Colpensiones. …….......$1.160.000.oo 

TOTAL agencias en derecho................................................... $ 2.320.000.oo    

Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Verificado el informe Secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, procede el 

Despacho Judicial a adelantar el trámite de ejecutoria y aprobación de liquidación 

de Costas, para el efecto se dispone: 

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- APROBAR la liquidación de Costas fijadas en segunda instancia 

correspondiente a Agencias en Serecho a cargo de cada una de las 

demandadas, en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

3- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 



4- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
DM 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO No.2020-0641 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 24 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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Laboral 001
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No.2021–0022, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia y casación. 

Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de Costas   incluyendo  la   suma  de un millón 

de pesos M/CTE ($1.000.000.oo) como Agencias en Derecho a cargo de la parte 

demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
DM 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 24 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL En la fecha al despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL No. 

2021-0022, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a continuación, 

presento liquidación de costas sobre agencias en derecho 

 Agencias en derecho Primera Instancia ………….......................$1.000.000.oo 

TOTAL Agencias en Derecho..…....................................... $1.000.000.oo    

Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 CGP 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente a 

Agencias en Derecho, en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y autenticidad 

a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 24 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No.2021-0117, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá, luego de surtir 

trámite de alzada, informando que solo se impusieron Costas en segunda instancia. 

A continuación, presento liquidación de Agencias en Derecho, fijadas en segunda 

instancia a cargo de las demandadas Skandia S.A. y Porvenir S.A., a favor de la parte 

demandante. 

 

Agencias en derecho Segunda instancia Porvenir S.A ……..........$ 500.000.oo 

Agencias en derecho Segunda instancia Skandia S.A.……...........$ 500.000.oo 

TOTAL agencias en derecho...................................................$1.000.000.oo    

Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Verificado el informe secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, procede el 

Despacho adelantar el trámite de ejecutoria y aprobación de liquidación de costas, 

para el efecto se dispone: 

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- APROBAR la liquidación de Costas fijadas en segunda instancia 

correspondiente a Agencias en Derecho a cargo de cada una de las 

demandadas, en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

3- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

4- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes  



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
DM 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO No.2021-0117 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 24 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa
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Juzgado De Circuito

Laboral 001
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el presente proceso Ordinario Laboral No. 

2021-0153, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala 

Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia. Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación de costas incluyendo la suma de un millón de 

pesos M/CTE ($1.000.000.oo) como Agencias en Derecho a cargo de cada una de las 

demandadas COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
DM 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 24 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No.2021-0153, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a 

continuación, presento liquidación de Costas sobre Agencias en Derecho, 

 

Agencias en Derecho Primera Instancia COLPENSIONES........   $1.000.000.oo 

Agencias en Derecho Primera Instancia PROTECCIÓN S.A. ..... $ 1.000.000.oo 

TOTAL Agencias en Derecho.................................................. $ 2.000.000,oo 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a agencias en derecho en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 24 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd740f159fb5e59fb18965c4aa7c2df80f7456e47cef26f575097bcdcf98d5cd

Documento generado en 24/01/2024 07:53:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el presente proceso Ordinario Laboral 

No.2021-0215, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala 

Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia. Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho procede a adelantar el 

trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de Costas, en 

consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación de Costas incluyendo  la  suma  de un millón de 

pesos  M/CTE ($1.000.000.oo) como Agencias en Derecho a cargo de cada  una de 

las demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
DM 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 24 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No.2021-0215, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a 

continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en derecho, 

 

Agencias en derecho Primera Instancia PORVENIR S.A.............  $1.000.000.oo 

Agencias en derecho Primera Instancia COLPENSIONES .........  $1.000.000.oo 

Agencias en derecho Segunda Instancia PORVENIR S.A...........  $1.160.000.oo 

Agencias en derecho Segunda Instancia COLPENSIONES .........$1.160.000.oo 

TOTAL agencias en derecho....................................................$4.320.000,oo 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a Agencias en Derecho, en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
DM 
 
 

PROCESO ORDINARIO No.2021-0215 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 24 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. Al despacho, el presente proceso ORDINARIO LABORAL No. 

2021-0342, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir 

trámite de alzada, informando que no se impusieron Costas en las instancias. Sírvase 

proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 

POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de Costas sobre Agencias en Derecho por 

practicar, el Despacho para el efecto dispone:  

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y autenticidad 

a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
DM 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 23 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No. 2021-0374, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá, luego de surtir 

trámite de alzada, informando que solo se impusieron Costas en segunda instancia. 

A continuación, presento liquidación de Agencias en Derecho, fijadas en segunda 

instancia a cargo de la demandada Colpensiones, a favor de la parte demandante. 

 

Agencias en Derecho Segunda instancia Colpensiones………....$1.160.000.oo 

TOTAL Agencias en Derecho..................................................$1.160..000.oo    

Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Verificado el informe Secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, procede el 

Despacho Judicial adelantar el trámite de ejecutoria y aprobación de liquidación de 

Costas, para el efecto se dispone: 

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- APROBAR la liquidación de Costas fijadas en segunda instancia 

correspondiente a agencias en derecho a cargo de cada una de las demandadas, 

en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

3- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

4- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
DM 

 
 

 

PROCESO ORDINARIO 2021-0374 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.03 del 24 de enero de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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